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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

165 MADRID NÚMERO 31

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 31
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 232 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Victoria Ruiz López, contra las empre-
sas “Diez Retráctil, Sociedad Limitada Unipersonal”, y “Manipulados Raca 41, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son las
siguientes:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante doña
María Victoria Ruiz López, frente a “Diez Retráctil, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Manipulados Raca 41, Sociedad Limitada”, por un importe de 3.212,48 euros de princi-
pal, más 192,74 euros y 321,24 euros presupuestados para intereses y costas.

Parte dispositiva:

Despachada ejecución en auto de esta fecha por la ejecutante doña María Victoria Ruiz
López, por un importe de 3.212,48 euros de principal, más 192,74 euros y 321,24 euros de
intereses y costas presupuestados, y en orden a dar efectividad a las medidas concretas so-
licitadas, acuerdo:

a) Requerir a las ejecutadas a fin de que en el plazo de cinco días manifiesten rela-
cionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con ex-
presión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no ve-
rificarlo, podrán ser sancionadas, cuando menos, por desobediencia grave en caso de que
no presenten la relación de sus bienes, incluyan en ella bienes que no sean suyos, excluyan
bienes propios susceptibles de embargo o no desvelen las cargas y gravámenes que sobre
ellos pesaren, y podrán imponérseles también multas coercitivas periódicas.

b) Trabar embargo de los bienes de las demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, ilus-
trísimo señor alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad y director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo, para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de los posibles vehículos propiedad de las ejecutadas, interesándose a su vez la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública a las ejecutadas hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente número 2804/0000/
64/232/11, oficina sita en la calle Princesa, número 3, primera planta, de esta ciudad.

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad de
las apremiadas, en los que la correspondiente entidad financiera actuara como depositaria o mera
intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del domicilio de las
apremiadas para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales en que pue-
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dan incurrir quienes auxilien o se confabulen con las apremiadas para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del Código de Comercio), e indicándose-
les que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda también el embargo de créditos que ostenten las empresas demandadas por
relaciones comerciales mantenidas con otras empresas.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Diez Retráctil, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, y “Manipulados Raca 41, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de octubre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/34.219/11)
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